Areas Temáticas para Compromisos Potenciales de ADRS y Tierra

Acceso a los recursos para la Agricultura y el Desarrollo Rural Sostenibles3
Los antecedentes: 

1.  La agricultura sostenible y el desarrollo rural es esencialmente  el metodo a través del cual la gente organiza sus sístemas sociales, medioambientales, económicos y políticos para determinar quién tiene el derecho a usar ciertos recursos, de qué maneras, por cuánto tiempo y por qué motivos.  Una de las claves para el desarrollo sostenible rural es el acceso seguro y legal a los recursos por parte de las poblaciones indígenas y el sector pobre de la población.  Cuando los derechos de propriedad y recursos faltan o son inseguros, los agricultores, las poblaciones indígenas y las comunidades rurales no pueden asegurarse de que obtendrán beneficio de sus esfuerzos y por lo tanto no tienen el incentivo para invertir en la tierra ni gestionar  sosteniblemente tanto esta como los recursos naturales.  La degradación resultante de la tierra y la pérdida de biodiversidad amenazan el sustento y la seguridad alimenticia de millones de personas, el suelo y  los recursos hídricos.  Sin embargo, se puede romper este círculo vicioso de pobreza y degradación de recursos naturales garantizando que el sector pobre rural obtenga acceso seguro a las tierras y a otros recursos, como agua, crédito, información, recursos genéticos y tecnología apropriada entre otros.

2.  En su Conferencia sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD) en 1992, las Naciones Unidas concluyó:

Los principales instrumentos de la agricultura y el desarrollo rural sostenibles son la reforma de la política agrícola y la reforma agraria, la participación de la población, la diversificación de los ingresos, la conservación de la tierra y una mejor gestión de los insumos. 

(Capítulo 14, Agenda 21)

3.  La Declaración de Rio Sobre el Medio Ambiente y Desarrollo, desarrollada en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992, enfatiza el acceso a los recursos y la posesión de tierra en una serie de capitulos como:     «Combatir la Pobreza,» «Gestión de los Recursos de Tierra,» «Agrícultura Sostenible y Desarrollo Rural,» «Reforzar el Papél de las Poblaciones Indígenas y sus Comunidades,» y «Reforzar el Papél de Agricultores.»  En Rio, unas 400 organizaciones de la Sociedad Civil de países en vias de desarrollo y países desarrollados fueron mas allà en abogar que el acceso a la tierra y posesión segura de tierra fuera un tema central en los Tratados alternativos sobre la Agrícultura Sóstenible y Seguridad de Alimentación.  El Plan de Acción del Cumbre Mundial de Alimentación también llama la atención repetidas veces al acceso insuficiente de los pobres rurales a los medios de producción, comprendiendo tierra, agua, insumos, tecnologías adecuadas y credito agrícola.   

La evolución de los temas de acceso a los recursos desde 1992:

4.  Desde 1992 la comunidad internacional ha reconocido la necesidad de un enfoque integrado sobre la protección y gestión sostenible de los recursos terrestres y naturales, que involucra todos los pueblos, organizaciones no-gubernamentales y  comunidades, en particular, las mujeres, cuyo papel imprescindible en el bienestar rural es , frecuentemente, menospeciado y carece de apoyo.  Tal enfoque debe incluir acciones para asegurar una posesión segura de la tierra y de los recursos naturales y también una mayor seguridad de acceso a la tierra y a recursos naturales, crédito y capacitación, y la eliminación de obstáculos que impidan a los agricultores, especialmente pequeños agricultores y campesinos, invertir en su tierra y mejorarla,  en su base de recursos naturales, y en sus granjas.  Tambien debe incluir una dependencia tradicional y directa de acesso y tenencia de recursos renovables y ecosístemas, incluyendo cosechas sostenibles, sin olvidar el papel esencial del bienestar cultural, económico y físico de las Poblaciones Indígenas y sus comunidades.

5.  Las interacciones entre la pobreza, seguridad alimenticia y derechos a recursos están creando un nuevo enfoque de agendas nacionales e internacionales en la importancia de la posesiòn de tierras, así como de derechos a recursos  pesqueros  por parte de comunidades costeras, habitantes forestales, ganaderos y otros usarios de recursos tradicionales. Conforme los rostros de la pobreza rural son más y más femeninos, indígenas y/o de minorías étnicas, cualquier esperanza para un cambio o mejoramiento en la sostenibilidad de sus sustentos dependerá en un mayor acesso a los recursos.  Por ejemplo, la concentración de la producción y distribución de semillas, y la introducción de patentes de materias vivas en ciertos casos, debilitó o amenazó los derechos de comunidades a los recursos que han gestionado y conservado por generaciones.

6.  Un analísis de las declaraciones de la Cumbre de los gobiernos y la sociedad civil demuestra que la única y más importante causa y efecto del uso no sostenible de recursos es la pobreza, que es resultado del desigual acceso y uso de recursos.  Si los protocolos fueran combinados en un plan internacional, el llamamiento sería para una acción con el objetivo de reparar la distribución desigual de riqueza, la falta de acesso de los pobres y de las Poblaciones Indígenas a recursos productivos, su participación insuficiente en decisiones que afectan sus vidas cotidianas y la necesidad de reformas en políticas macro económicas que los afectan desafavorablemente.  

7.  Durante la Sesión Octava de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, el Díalogo sobre Tierra y Agricultura, entre los grupos principales de la Sociedad Civil y Gobiernos, tuvo entre sus recomendaciones finales en el Resumen del Presidente:

(iii)
Apoyar mecanísmos para asegurar la tenencia de tierras, en particular mecanísmos 
legales nacionales y internacionales para proteger derechos indígenas, agrarios y 
territoriales (13(b);

(iv)
Establecer un mecanísmo de diversas partes interesadas para permitir dialogo continuo 
sobre gestión agraria y acceso a la tierra, tanto como criterios e indicadores para un 
mejor uso (19(c)

(v)
Desarrollar mecanísmos nacionales y internacionales para alcanzar una segura y 
equitativa posesión de tierras (19(d)

(vi)
Asignar tierras mejores a agricultores pequeños para la práctica de agricultura 
sostenible para consumo domestico y seguridad alimenticia (42(g).

Hacia nuevos compromisos sobre el acceso a los recursos:

8.  Grupos principales, muchos gobiernos, organizaciones intergubernamentales y otras partes interesadas están preparados para seguir adelante, durante el proceso preparatorio de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible (CMDS), con la meta de proveer mejor acceso a los recursos y así ayudar a erradicar la pobreza rural, aumentar la seguridad alimenticia y mejorar el sustento rural.  Durante el proceso preparatorio de CMDS,  se aceptan propuestas para compromisos de las siguentes acciones :

a) Desarrollo de una nuevo programa de acción sobre el acceso a los recursos, que sea aceptado por las partes interesadas multiples, en la Cumbre de Johannesburg, incluyendo tanto los gobiernos  como los grupos principales, y destacando alianzas prácticas en apoyo de diseños participativos en programas nacionales, apoyados por estudios de casos.

b) Desarrollo de intervenciones o asociaciones estratégicas nacionales y regionales basadas en la participación de diversas partes interesadas y en el análisis de las oportunidades y restricciones para establecer programas con el objetivo de incrementar el acceso a los recursos.

9.  El programa de acción debe incluir elementos que reflejen el movimiento de ciudadanos en todo el mundo por el derecho a los recursos, incluyendo:

a) La necesidad de fortalecer coaliciones entre diversas partes interesadas y sístemas para recoger, analizar y compartir informacion con respecto a enfoques nuevos e innovativos de la reforma agraria, encontrados en cada región, para demostrar la capacidad de tales acercamientos en superar las restricciones experimentados de los antiguos modelos de reforma agraria.

b) La necesidad de probar la viabilidad de convertir las experiencias de la sociedad civil 
en iniciativas nacionales.  

c) La necesidad de probar mercados emergentes de posesión de tierra (mercados negociados/asistidos, aparcerías, alquileres, agrícultura corporativas) para comprender los rasgos de estas formas de uso de la tierra que pueden dar la oportunidad de proveer y mantener acceso a la tierra y de recursos relacionados al sector pobre rural.

10.  Iniciativas estratégicas basados en este programa de acción, lanzadas durante la Cumbre de Johannesburg, pueden conseguir asistencia internacional a iniciativas nacionales con objetivos que dependerán según el país y región, pero puedan incluir uno de los siguientes elementos:

a) Establecer apropriados marcos legales, regulatorios y jurídicos que pueden registrar y proteger los derechos de la gente en materia de recursos;

b) Implementar programas de educación sobre la tierra para informar a las poblaciones sobre sus derechos y como ejercerlos; 

c) Ratificar e implementar convenios internacionales sobre los derechos de los pueblos a los recursos;

d) Cambios en las directrices de desarrollo tecnológico con el fin de reconocer y proteger a los agricultores locales en el desarrollo de prácticas propias de producción innovativas .

e) Establecer Comisiones de Tierra, independientes y responsables, con la participación completa de los beneficiaros potenciales;

f) Asegurar la inscripción de los nombres de mujeres en los archivos de posesion de tierras, y/o en sístemas comunales de propiedad, sus derechos de herencia y representación en los cuerpos locales que toman las decisiones;

g) Reformas de políticas macro económicas que dan privilegio a los grandes agricultores;
h) Desarrollar metódos para aumentar los fondos para la reforma agraria y de servicios para  después de haber adquirido tierra;  
i) Desarrollar capital humano a través de invertir en escuelas rurales, facultades de salud, y servicios de extensión;

j) Lanzar campañas nacionales  para ratificar e implementar el Tratado Internacional sobre Recursos Genéticos de Plantas para la Alimentación y la Agricultura. Tambien reconocer los derechos de los agricultores y las comunidades a recursos genéticos  de los cuales depende su seguridad alimenticia.

11.  Mientras los compromisos sobre los derechos a recursos del sector pobre rural no son nuevos, sí hay un consenso emergente sobre la contribución fundamental de los derechos a recursos a soluciones de larga duracion para la pobreza, seguridad alimenticia, resolución de conflictos, y la sostenible gestión medioambiental de los ecosístemas globales.  La comprensión de la importancia de un acceso garantizado a la tierra y a los recursos relacionados y  una posesión de la tierra, que sea respetada legalmente, es nueva.  Esta comprensión proporciona la base para forjar un movimiento global que permite una comunicacion de dsitintos de modos hasta ahora inéditos.

12.  Asociaciones de gobiernos miembros, organizaciones intergubernamentales como la FAO  e IFAD, diversas partes interesadas, como la Coalición Popular y otros, pueden esforzarse a alcanzar nuevos resultados tangibles en el área de acceso a recursos al nivel sub-nacional, nacional, regional y global.  Grupos donantes internacionales pueden apoyar actividades, sobre el acceso a los recursos, que dependen en asociaciones participatorias y efectivas con partes interesadas.

3 Este documento es un «Trabajo Borrador de Compromisos,» preparado por los Puntos Focales para Tierra y ADRS de los Grupos Principales, que incluye representantes de Agricultores, ONGs, Sindicatos Comerciales, Poblaciones Indígenas y Negocio y Industria.  Este documento se basa de mayor parte en dos reportes la Coalición Popular: «Land Poor: Essential Partners for the Sustainable Management of Land Resources,» y «Who's Land:  Civil Society Perspectives on Land Reform and Rural Poverty Reduction, Regional experiences from Africa, Asia and Latin America.»


Este documento no es un trabajo de consenso .  Su intención es invitar al debate y la posible negociaciòn de nuevos compromisos por parte de gobiernos, organizaciones intergubernamentales,  los grupos principales de la sociedad civil y otros partes interesadas durante el proceso preparatorio para la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sóstenible.  Este documento es abierto a comentarios, cambios y adiciones.  Por favor mande comentarios a � HYPERLINK mailto:sardngo@yahoo.com ��sardngo@yahoo.com�,  � HYPERLINK mailto:AG21-Chapter14@fao.org ��AG21-Chapter14@fao.org� o � HYPERLINK mailto:b.moore@ifad.org ��b.moore@ifad.org�. 





